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Previo a tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas por el extremo demandante, se le 

requiere por el término de cinco (5) días a efectos de que aclare el motivo por el cual las resultas en 

las diligencias de notificación aportadas  son diferentes a las ya certificadas en su oportunidad por 

el empresa de correo, pese a corresponder a la misma dirección,  en efecto a folio 04, página 83 

puntualmente refirió Pronto Envíos: 

 

 

Aclarado lo anterior, se resolverá lo pertinente con relación al Curador AD- Litem, quien a la fecha 

no ha tomado posesión del cargo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado Electrónico de 25 de noviembre de 2022 
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